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Máster
CINTIA LILIANA SALGADO GOMEZ
Comisionada Coordinadora
Comisión de Control de Gestión UNAH
Presente

el Ar.áio
Alc/Ctaudia Diu

Estimada Máster Salgado:

En resprresta a su Oficio No.1297 dd 29 de noviembre de 201E. en el cual nos solicita
información referente a: Actas firmes, Acuerdos y Resoluciones firmes generadas en el mes de
noviembre del presente año, y en cumplimiento a los Articulos 13 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información LTAIP y 17 del Reglamento de dicha Ley, le informo que NO SE
EMITIO ningún documento, a excepción de las resoluciones firmes las cuales no se adjuntan
en virtud que contienen datos personales confidenciales de los estudiantes.

Agradeciendo su atención y

Atentamente,

t!.,
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5

Vicerrector
Ori ión y Asuntos
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oFtcto No. ccc-1297.m18
Tegucigalpa, M.D.C.

29 de noviembre de 2018

Abogado:

AYAX LEfrtPtRA tnirc COEU-O
Vicenector a.i. de Orientación y Asunlos Estudiantiles (VOAE)

Su Oficina
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Estimado Abogado lrias;

En cumplimiento al artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP)

y el articulo 17 del Reglamento de la misma Ley, la suscrita Comisionada Coordinadora de la Comisión

de Control de Gestión (CCG), de la manera más atenta solicita, remitir a más tardar el día üemes siete

(7) de diciembre del presente año, en fomato impreso y digital (PDF) a este ente de Control y al coneo

transoarenc¡a@unah.edu.hn, la información conespondiente al mes de noviembre del año 2018

relativa a:

. ACTAS FIRMES: Resultantes de las sesiones plenarias de la VOAE, que hayan adquirido el

carácter de firme en el mes de noviembre del presente año, de no haber actas se debe hacer
mención por medio de oficio, mismos que deben llevar en cada hoja el nombre, firma y sello del

servidor púbfico responsable de la emisión del documento.

O ACUERDOS DE LA VICERRECTOR|A DE ORIENTAOÓN Y ASUNTOS ESTUDIANTILES: QUE

se hayan generado de las sesiones plenarias de la VOAE en el mes de noviembre de 2018, se

deben presentar en un cuadro lnstitucional, de no haber acuerdos se debe hacer mención por
medio de oficio, mismos que deben llevaren cada ho.ja el nombre, firma y sello delservidor público

responsable de la emisión del documento.

Lineamientos establecidos por el IAIP, que debe llevar el cuadro lnstitucional

CUADRO DE ACUERDOS PARA PUBLICACóN MES Y AÑO

Fecha de

Aprobación

Acta (orden

conelativo)

Acuerdo (orden

conelativo)

Breve descripción del

contenido

o RESOLU0IONES FlRilES: Adoptarán la foma de resoluciones las decis¡ones que se tomen para
dar por concluido el procedim¡ento en que intervengan los particulares como parte interesada,
mismo que deben llevar nombre, firma y sello del servfuior público responsable de la emisión del
documento, de no haber resoluciones firmes, se debe notificar por mes, mediante of¡c¡o.
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Presentarse en cuadro lnstitucional para el mes de noviembre del año 2018, con los lineam¡entos

siguientes:

CUADRO DE RESOLUCIONES FIRMES EMITIDAS EN EL MES Y AÑO

Fecha de Emisión Resolución
Breve descripción del

contenido

Conforme a los lineamientos de verificación de portales del lAlP, favor enviar Io solic¡tado con los

siguientes criterios de evaluación:
Completos total¡dad de la información solicitada, veraces nombre, firma y sello de los integrantes de

ese órgano mlegiado en la última página del acta, oportunos dentro del tiempo establecido es decir
antes deldía diez de cada mes y adecuados que la información venga en estado legible, sin bonones,

tachaduras, que prevalezca el control de calidad previa remisión.

Se insta remitir la información solicitada dentro del plazo requerido en el presente oficio, ya
que no se admitirán subsanaciones en los Portales de Transparencia por documentación
publicada fuera del tiempo establecido en la LTAIP (primeros diez días de cada mes), se adjunta
Circular No. PC-lAlP.003-201 8.

Atentamente,

LIL MEZ
inadora

Co de Gestión
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Sin otro particular y agradeciendo su atención a la presente, me suscribo mn mis muestras de
considerac¡ón y estima.

Cc.:Ardl¡vo.
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ctRcuLAR NO. PC-{AIP-003-20r8

PARA:

ASUNTO

FECHA:

TITULARES DE INSNTUCIONES OBLIGADAS

SUBSANACIONES Y RECOMENDACIONES

f4 DE NOVIET'BRE 2OI8

EI INSTITUTo DE AccEso A LA INFoRIACIÓN PÚBLICA a lravés de Ia
GERENCIA DE VERIFICACIóN DE TRANSPARENCTA, en cumplim¡ento a la
CIRCULAR NO. PC-IAIP-002-AX8 establece que las subsanac¡onas se realizaran
de manera mensual en aquellos ap"rtados donde se constató ¡ncumplim¡onto en lo
eslablec¡do en h Ley d6 TEnsparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, asi @mo
en los Manuales de Lineam¡entos para la VerÍficación de lnformac¡ón Públ¡ca.

En vísia de ¡o anterior se les @mun¡ca que a parlir del segundo semestre 2018, se
seguiÉn tomando en alenta las aubsanaciones en los giterios de calidad de
CO PLETA VERAZ y ADECUADA" s¡n embargo, no se subsanaÉ el crfterio de
calidad de OPORTUNO, protegiEndo asf 6t princ¡p¡o public¡dad en tiempo y forma,
paiá que las personas gocen efectit¡amente de su derecho de acceso a la
información públ¡ca.

Por otra parte, en aras de forlalecer la cultura de transparencia dentro de las
lnstifuciones, se realizan las recomendaciones siguientes:

1 . lncenüvar la pronia colaboración y brindar el mayor apoyo por parls de los
servidores públlcos qu€ adm¡nistfBn, generen y remiten la información de
oficio que debe de ser dlundida de manera mensual, en los portales de
transparencia de las lnstituciones Obl¡gadas (lO), brindándola en tempo y
foma, según los cfiterios establec¡dos por este Instituto.

2. En cumplim¡ento al Articulo N" 5 de la L6y de Transparencia y Acceso a la
lnformac¡ón Ptlblica y el Artiorlo N" 7 de su reglamento se les exhorta a
brindar todo 6l soporte humano y técñico para que el Ofich¡ de Infomadón
Publica (OlP) r€alice su8 acl¡üdades, do&ándoles de un espacio físico y
equipo ¡nformático adecuado, así como todas las henam¡efltas nocesarias
para elóptimo eierc¡do de su hbor.

3. Brindar un mayor apoyo, a la gestión que real¡za el Oficial de lnformación
Ptiblica (OlP), en especial manteniendo ¡a esiab¡lidad laboral del OIP;
eliminar la asignación de func¡ones que no son afines con el Cargo de OIP y
que obstaculizan la dlfusión d€ informac¡ón y por ende provocan un bajo
interés de cumplimieñio de la LTAIP por parte de la lO. Eslos aspec-tos serán
inc¡uidos en las nuevas evaluac¡ones que estaÉ realizando el lnstituto.
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